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CONVOCATORIA 

CONCURSO DE ALTARES 

 

EL H. AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN, LA CASA DE LA 

CULTURA A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL CONVOCA: 

 

A TODA PERSONA CON MOTIVACIONES CREATIVAS, DISEÑADORES, ARTISTAS, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ASOCIACIONES Y 

AGRUPACIONES CIVILES Y PUBLICO EN GENERAL A PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE ALTARES POR LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE MUERTOS 

QUE SE LLEVARÁ A CABO EN EL MARCO DE LAS FESTIVIDADES DEL DÍA DE MUERTOS “TRADICIONES Y COSTUMBRES QUE 

ENGRANDECEN, HUIMANGUILLO 2023” EL DÍA DOMINGO  29 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 10:00 A.M.  EN EL PARQUE 

CENTRAL LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA. 

NOTA: LOS ALTARES QUEDARAN EN EXHIBICIÓN HASTA EL TÉRMINO DE LAS FESTIVIDADES DEL DÍA DE MUERTOS. 

BASES: 

a) PODRÁN PARTICIPAR TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS SIN DISTINCIÓN DE EDAD QUIENES DEBERÁN DESARROLLAR UN 

ALTAR ORIGINAL DEL MATERIAL DE SU PREFERENCIA BASADO EN NUESTRA CULTURA Y TRADICIONES, MISMO QUE SERÁ 

EXHIBIDO EN PRESENCIA DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, PUBLICO EN GENERAL Y EL JURADO CALIFICADOR. 

 

b) LA ELABORACIÓN DEL ALTAR DEBERÁ TENER RELACIÓN CON EL TEMA “COSTUMBRES Y TRADICIONES”, DEBERÁ DAR UNA BREVE 

RESEÑA DEL ALTAR 

 

c) LAS INSCRIPCIONES SE LLEVARÁN A CABO A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA HASTA EL DÍA 23 

DE OCTUBRE EN LAS OFICINAS DE LA DECUR MUNICIPAL EN LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR (DEL PARTICIPANTE O DEL TUTOR), COPIA DE CURP, TAMBIÉN 

DEBERÁN RELLENAR UNA FICHA DE INSCRIPCIÓN QUE SE LES PROPORCIONARA EN LAS OFICINAS DE LA DECUR, 

 

 

d) EL JURADO CALIFICADOR SE ENCARGARÁ DE EVALUAR CADA ALTAR Y DETERMINARÁ A LOS GANADORES, SU VEREDICTO SERÁ 

INAPELABLE. (ASPECTOS A CALIFICAR, TRADICIÓN Y ORIGINALIDAD, CREATIVIDAD EXPLICACIÓN VERBAL, USOS DE ELEMENTOS, 

PRESENTACIÓN Y MUESTRAS DE NUESTRAS TRADICIONES) 

 

e) LOS CASOS NO PREVISTOS SERÁN RESUELTOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR 

 

 

f) LOS GANADORES SE DARÁN A CONOCER EL MISMO DÍA DEL CONCURSO, DESPUÉS DE LA PRESENTACIÓN Y EXPOSICIÓN DE LOS 

ALTARES Y DEL DICTAMEN INAPELABLE DEL JURADO CALIFICADOR, HACIÉNDOLES ENTREGA DE: 
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PREMIOS: 

 CATEGORÍA LIBRE. 

 1ER. LUGAR $10,000 (DIEZ MIL PESOS) 

 2DO. LUGAR $8,000 (OCHO MIL PESOS) 

 3ER. LUGAR $ 6,000 (SEIS MIL PESOS) 

   

SE OTORGARÁ RECONOCIMIENTO DE PARTICIPACIÓN A TODOS LOS PARTICIPANTES DE ESTE CONCURSO. 

 

A T E N T A M E N T E: 

COMITÉ ORGANIZADOR: 

 

 


